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BOLETIN OFICIAL
DG U PROTINCU DE LODROlG

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advfftbwoia.—No se sdmitiLrin, paru la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Loe edictos y auunotua ofioialee 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oxboo oóntisoos de pe
seta FOB FALAB1A, v los anunotns 
judiciales a rasóu de tabs oèrü- 
■MJi de peseta también fob fa- 
labba; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pubUoación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisie- 
üho BU imperte en la Depoeitarla 
de Pondos provinciales, ein cuyo 

requisito ll 3« tarin.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación, 
si en ellos no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgaoión el día 
en que termine, la insore’ón do la Ley en la Gaofta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe cu la Contaduría do la Excelentísima Diput*oión Pf^ïîâoi&l, 
El pago de la suscripción as adelantado; por lo tanto, solo se ateudbrén iae aus- 
oripoiones que vengan acón pahadas do su importe, debiendo Lauenc ios de luora 
de la Capital per r edío do librania del Tesoro, Giro Postal o letra ¿le fácil cobro.

Gobierno Civil do la pro-i 
vfîicia ds Logroño

Junta provincial del Subsidi 1 Pro CombaUento
INCOMPATIBILIDAD DEL SUBSIDIO CON LAS PEN
SIONES DEL RAMO DE GUERRA.—Ordenes de 2 de junio 

y 4 de octubre de 1937

En cumplimiento a lo dispuesto por la Orden de Se
cretaría de Guerra inserta en el <Boletín Oficial del Esta- 
do> de 1? de marzo último (número 148) y la Orden aclara
toria de la misma Autoridad puolicada en el citado perió
dico oficial número 225, el personal, tanto Cabos como 
soldados y milicianos que al ser dado? de alta en los res
pectivos Hospitales o Clínicas, se les ueclare comprendidos 
en los cuadros de inutilidad por el Tribunal Médico Militar, 
hecho que justificarán por medio de certificado aciedidati- 
vo de su condición de mutilados, seguirán percibiendo ín
tegramente los haberes que tuviesen asignados en los 
Cuerpos, incrementados en el plus de VIO pesetas diarias, 
y que serán aoonados por los Ayuntamientos respectivos^ 
los que pasarán cargo a los Cuerpos o Unidades a que per
tenezcan los presuntos inútiles, debiendo por tanto ser eli
minados de los padrones del subsidio pro-combatientes por ha
ber sido declarada la incompatibilidad de dichas pensiones con 
el subsidio.

Al propio tiempo se recuerda nuevamente la Orden de 
la misma Secretaría publicada en el <Boletln Oficial del 
Estado>, correspondiente al 4 del actual y reproducida en 
el Boletín Oficial de la provincia, por la que declara la 
incompatibilidad existente entre el percibo de subsidio 
creado por el Decreto número 174 y la pensión que pueda 
corresponder a los familiares de los fallecidos en acción de 
guerra o de sus resultas, debiendo requerir a los que no 
disfrutan de la pensión de guerra citada y tengan derecho 
a ella, para que lo soliciten con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 6.® y siguientes del Decreto número 92 de 2 de 
diciembre de 1936 inserto en el <Boletín Oficial del Estado 
de fecha 9 del mismo mes.

Oon el fin de dar exacto cumplimiento a las prescrip
ciones antes citadas y publicadas en los <Boletines Oficia
les del Estado > números 148 y 225 sobre comoatientes de
clarados inútiles, los Ayuntamientos procederán a designar 
en BUS presupuestos, cantidad suficiente para el pago de los 
devengos de Cabos y soldados cuyas cantidades reintegra
rá en su día a las Corporaciones Municipales el Estado Es
pañol.

Logroño, a 20 de octubre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

ABASTOS
RIGUROSA OBSERVANCIA DE LAS TASAS Y TARI

FAS DE PRECIOS ‘¿842

Se recuerda a las Alcaldías la obligación rigurosa en 
• que se hallan de extremar la vigilancia para impedir que 

se infrinjan las disposiciones que regulan la materia de 
abastos. Cuidarán especialmente bajo su pe'SOnal respon
sabilidad de que se cumplan sin contemplaciones las tasas 
establecidas por esta Junta sobre varios artículos como el 
aceite, pues se tiene noticia de que en algunas localidades 
lejos de mantenerse los precios tasados han experimentado 
en estos últimos días un alza ilegal, esperando a conocer 
los resultados de la información abierta a tal fin para san
cionar con el merecido rigor a los infractores.

Creadas por Orden reciente las Juntas reguladoras de 
precios en fecha inmediata quedará consti uída la Junta de 
este nombre que regulará en la provincia los pi ecios de los 
artícu 08 y entenderá en los demás cometidos que tiene 
asignados; recordando a las Autoridades, comerciantes y 
público en general que están obligados moral y legalmente 
a denunciar a mi Autoridad los abusos que adviertan, for
mulando las oorrespondientes reclamaciones si se trata de 
particulares en ,el Negociado de Reclamaciones de esta 
Junta y debiendo los Alcaldes adoptar iguales medidas 
dentro de sus Municipios, dando seguidamente curso a las 
denuncias bien entendido que la campaña emprendida para 
cortar toda suerte de excesos proseguirá implacable hasta 
lograr imponer el buen sentido a todos aquellos especula
dores que más atentos a eu negocio que al supremo interés 
de la Patria, pretendan o intenten perturbar los abasteci
mientos sacando partido para sus tráficos i’ícitos de las ne
cesidades nacionales.

Los señores Alcaldes acusarán recibo de la presente a 
vuelta de correo y me darán cuenta de las medidas adopta
das para su cumplimiento.

Logroño, 18 octubre de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

1 - ________ _

miento por el término de ocho 
días, con objeto do que los enn- 
tribayentdi puedan examinarlo y 
aducir cuer'ra reolamaoionea 
oreno pertinentes.

Lo se aponeJa ai pública pa
ra general conocimiento.

Viniegre de Arriba, 14 de octu^ 
tubre de 1937.— Segundo Aflo 
Triunfal.—Eí Alcalde, Benito de 
la Rubia.

ÁkioisMón Wanicipal
EDICTO

2830
Don Benito de la Rudia Alcalde 

Presidente de eaU Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por el Ayunt«mi<Nnfo y 
Junta Pericial e 1 P a d r ó o de 
Edifloioa y Solares de este término 
municipal para el próximo aflo de 
1938, queda expuesto al público 
en la Seorjtanae de eaU Ayunta-
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EDIC5TO
2678

Don Pedro Sáen» Gil Alcalde 
Prftidente dt esU Ayuntimíento.

— í» 
aoomp»fi«dos d» bu. re.peotiva. . 
lista» cobralorlas. i

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de lo» contribuyente» 
interesados.

Lo» Molinos de Ooón, 15 de oc
tubre de 1937 Segundo Año Triun
fal, Saludo aFranoc. ¡Arriba Es- 
p»fia! El Aloa’de, Valero Gil.

Higo saber: Que hibiéndose 
formado por oi Ayuntamiento y 
Junta Pericial elPadróa de 
Edificios y Solares de oate îèrm’QO 
municipal pora el próximo afio do 
1988, queda exoueato al pú'lico 
en 1» Seor jtaríd© de eite Ayunta 
miento por el término de ocho 
días, 00a objeto do que los con
tribuyente» puedan examinarlo y . Formudo oor e»te Ayuntamien- 
aducir cuanisB reolsmaoionss Formado por e e y 

2833

orean pertinentes.
Lo que se anuncia al público pa

ra general conocimiento.
San Roman do Camero», 24 do 

septiembre 1987.—Segundo Año 
Triunfal.—Eí Alcalde, Pedro S^- 
eni Gil*.

s lo el proyecto dt^ presupuesto mu 
I n ici pal ordinario para ©1 ejercicio 

de 1938, queda expuesto al púba-
Ï 00 en la Secretaría mucloipcl por 
“ térmico de ocho días. Jo 
í anuacia en oumpiimicnto y a lós 
I efectos del articulo 6.* del Ri?»’ 
I Decretó de 23 d« agosto de 1924.
I Lueza», 9 de oclubro 1907,— 
. El Alcalde, Facundo Terroba.2648

Do^ Urbano R. de Qordejuela Alcalde-
Preeldente de este Ayuntamiento.

HAGO SABatt; Que fcabiéndoae for
mado por la Junta Pericial el repar
amiento de Contribución Territorial de 
Urbana de este termino municipal para 
el próximo año de 1938. qne la expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el termino de 8 días, con 
ofejefo de Que loa contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recia- 
maeionea orean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general oonooimiento.

Préjano, a2 de tetubre de 1987.—B1 
Alcalde, Urbano R. de Gordejuela.

EDICTO
1^812

Formados lo» padrones de la 
Matrícula Indosirial para 
elafio de 1938, se exponen ai púali- 
00 del 1 al 16 d^l mea d« octubre, 
a fin de que puedan sor examina
do» y presectar la» reolámiclonea 
durante 1» juincena siguíente.

5

áañt» Engreda, 6 de septiembre pira la subcaía 0'50 peaetas.
de 1937.—Por Rusencia del Aloal-i La adjudicación se hará en las 
de propiôîario: El sustituto, Gie- J c^udlcronos liguieotes:

><.../ J Hiwn- o IR Ha ; 5 1- El precio del arriendo seSan Míi.án de la CoRóTla.a gorlo Qaiilea. | abonará en metálico por semes*
oofnbrôde 1937.-B8eguodo año -------- . .
Triunfil.—El A’caldo, Frtancfsco 
Chic oto. . .

I

EDICTO o 400 g ANUNCIO
2 483 | 2650

Hago Saber; Que h«bleDdoa0.| Oou ej fln de que las Comisiones
1 d. Evluacióo de ü«»d«de. de b 

torial Rústica y Urbono de eaíe té- v d«mí niiftdas con
muQÍci^l p&r* ti próxinao íúo

I p»arte Peracaal y Real puedas con 
I exactitud eetimariai, base p^ra lane municipal par» t* pruxuuuj uv < - ---------------------- :

1983» queda expuesto al público formación del Reparto general de 
^ ”"*'*'** I Uí'idades d^d ©jorofeio actual,»©

I requiere a todo vecino y forastero
I que t©ng5 cualquií;r cíaea de rl

en Id Secrétaríu da este Ayunia- 
miento ç or «l termino de Ocho di 
as^ con objeto de que los oqntribu* 
ventea puedan exomlDarlÓ y adu- _ ... . 
cir cuenta» reolamaolone» créan | qnvza«,'presenta anta esía Aicaidk 
pertiiiente». . |ea el plazo de quince días, decía-

Loque se anuncia al público i radón ie toda clase de riqueza» y 
Imuma, previ-

* 1M7-BI Alcalde. Alandro q“« la. qa.. blt«n «I leque 
j I rimiento, Isa Comisiones procede- 

Majuelo.   I g es'imsrlas dichas riquezas y 
9ft97 1 utilidades a cargo de las mis* 

8 mas y sin derecho a rederntoio 
EDICTO

Don AmsdorEscudero Aloabls-Pre 1 goté», 2 de ootubre de 1937 =-EU 
*j:r’ssx.- 

dos los documentos oobratorios j — 
üorrespondientes a este Municipio ¡ SUBASTA 
y al próximo i ño 1938, que « con | 2811 
tisuaoióu se 4d*llan, W Rp.pon de | . 
manifiesto al público en la ^¿orí- i El di» 30 ael comente me» y 
tntá d^l AyWtAmiento, por el | boro de la» once de au mañsa.-, 
tiempo que a cada uno «e «efialr, | tendrá lugar en h CBc»a Consisto- 
ai objeto de que puedan aer exa-1 yjija ¡g subasta do 30 
minados por todos I cargas de lefi», bajo el tipo de ta 
X/uf SS’ÏSyK a t." ¡ sac ón de 460 po.etas. que proco 

memos de que as trata, se estimen | dente» de denuncia» se hallan en 
el Depósito municipal, ajudáiído- 
80 esta subasta a los pliego» do 
condiciones pucsíos por el señor 
líígeuíero Jefe de Montea y si do 
las económico administrativas de 
eata Akaidí», là» cuales se haPan 
expuesta» al público en la Seoro- 

UlvUlVV Uv3 05» eiwiwi wv g

procedentes; en la inteligencia, de | 
que transcurridos los pkaos que s 
se marcan, no serán admüida». 

Loa documentos y plazo» de re
ferencia, son los siguí ante»:

RepartUnianto de la contribu
ción territorial sobro las riquezas 
rústica y pecuaria, 16,dic».

Padrón de loa edificios y sola
res, 8 diai.

Matrícula Industrial por 10 dial 
Los docDmento expresados van

í

taría.
VUIarts Quintana a 14 de ooV:' 

bre ¿ 1937. -El Alo í‘de, L''.oal 
do’Putas.

2! de octubre de

EDICTO
2440

Doñ P; blo Ruis PinüioF, Presiden- 
fe la Junta Pariolal de este 
Muí loipio de Santa Engracia, 
Hace saber: En el expediente 

de fallido» por contribución terri
torial sobre la riqueza rústica y 
pecuaria omUlarada, o igual con 
cepto de urbana amillarada que 
comprende del 1.® al 4.® trimestre 
del afio 1922 23, se ha acordado 
por esta Junta Pericial declarar 
incobrables por insolvencia las 
cuotas de determinado número de 
contribuyente», cuya relación que 
de vxpuostú al púb'.icü en el ta
blón de anuncios de esta Alcaldía 
por espacio de cinco días, duran
te buyo plazo pueden los contribu
yentes formular cuantas observa* 
oionei y reclamaciones se ks 
ofrezcáD.

Lo que en cumplimiento del 
kpHriado E) dei artículo 189 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre do 1928, ae heoe púbii-
00 para general conocimiento.

^ahtl Engracia, 6 de septiembre

2844
El die 4 dn novierobre próximo 

a ks aoju de su mañane, tendrá 
lagar en k Gasa Ayuntamiento del 
pueblo de Matate y bajo la presi
dencia del Recaudador de Ha oí an
da de la Zona de Alesanoo, 1» tu- 
ba»t0> para arrendar la» fincas ad 
ludtoadas al Estado, sitas en el ci
tado término municipal y que son 
las siguieatee:

Una finca rústica inventariada 
al número 17.415 del de Bienes djl 
Etíado, sita en <Valdela»terrera»», 
de 8 áreas, 70 centiáreas de cabi
da; que linda por Norte y Sor, con 
ribazos; por Este, con Isidro Lo
zano, y por Oeste, con Segundo 
Corral. Tipo para la subasta 2*60 
pesetas.

Otra invenkriada e ? púmero 
17.416, a en «Lo» Aohiaits>, de 8 
áreas, 70 oentláreas; lindante por 

1 el Norte, con ribazo; por el Sur, 
' con Vicente Rudíaz; por Este, con 
: Luisa García, y por Q»«te, con he* 
- rederos de Anselmo Heroáez. Ti* 

po para la subasta 6 88 pesetas.
t Otra invenUriada con el túrne* 
í ro 17.427, sha eti «Ortve>, de 87 

centiáreas de cabida; lindando al 
? Norte, con Rufino Sá^oz; por el 
t Sur, con ca?« de Emilio Olemeste^ 
4 I or Este, con cell* O"ive, y ñor 
¿ Oeste, con I d? fonso 8cnialo.Típo

-.--q*;- I ¿pçg naturales dentro d¿l periodo 
Comisión de Trabajo i Vílualariu de reoaudaciáq del p.i- 

979ft * trimestre da cada semestre. El 
<j 4 importe de las fracciones desq* 

De coDíormldad con lo previsto Î meatre que resulte a la fecha de la 
en ©l artículo 6,® del Decreto de S oolabraoíón del contrato, sert^o- 

,noK I fiado en un ón délas oantidades 29 de agoito de 1935, el Servicio | ^^^espondiootes al primer •emes- 
de ColqoációP d© la Comisión d© natural quo se hayA de satis- 
Trabajo/de la Junta Técnico del l'iaoer.
Estado, anunois pubíicameDte que | 2* La di ración de los ornea- 
ror extrtBjeio, se ha solicitado I da» será de cinco »Oo. y aunque 
oyto de Identidad pero ocupar e | tácito, podré acordare a lo nova- 
sigpieiit^ cargo: | jqi conirsto con .li s modifico*

7 ® Empleado técnico odminis-1 clones que procedan en cuanto ol 
tratlvo de una fábrica metalúrgica, ! precio, niédisétë solfóittíd die 1 
conocedor perfecto de loa idioma. | arrendatario formulada porIq

>4- I fx- U «Î4 „ Î. «r, 1- S DOS 1res meses ante» de la Urmi- .ft man e ioglé.. Residencia en la 4,1 contrato,
provincia d© Zaragoza. ’ r 3» El arrendatario será res- 

Lo que so hoce público paro que & pensable de ^oa dofios y perjuicios 
todos los espadóles que »e cousl- Ï q‘ie por causas a él ímpuiebíes se 
derasen oanaaitadoa y deseen I •“ >»’“o* »-««»»* at 

, / ' , ■ . i flaalizRr sucontrato y paragorau- 
ocupa.r la plaza antes meneoínado I efeçto los derechos del 
lo mafiiflesteh por escrito ál Ber | Estado y poíier hacer efectivas las 
vicio de Goloeocióo Obrera de la | raiponsobilldodes pot incumplí* 
Comisión de Trsbijo (Palacio de | trienio do di ho oontrsío, deberá 
Jas foi». Burgo»), acompafloudo a o/msigQor, como fianza en el oetq 
ios tíértiflcado» o documentos que | ¿,3 oelebrro’óo dé la subasta de 
«credRpa su» cualidades, dentro I «friendo, al serle é»te adjudicado 
del úe quince días, a,partir i provisionalmente, el Importe de 
dé aquel en que se públiqu© ©ate | semestre.
©visó eú el Bületís Oflcínl del Es* I 4 M ls falta de pa?ro del impor 
tado. I ti de loa recibos que lo sean pro-

Se encarece a todos lo» Delega- 8 sontado» por el Recaudador en lo» 
dos provinciale» de Trabajo la lo-1 pi^xo» reglataentario», originará el 
serdón de eáte aviioon lo» «Bo- | apremio correspondiente y la rea* 

cisión del contrato y con ello la UUqo» Ofloiale»> de la demarca | 
cion y fl lo» Jefes de Oficioás y s 
Registros de colocación la mayor | 
difusión del mismo, por los me & 
dios que f^ogao a su alcance. T 

Burgos 15 de Septiembre de | 
1987.=ílIAao Trlufal =El Presi
deote, P. D, Akgandro Oallo.

Delegación de Haeienda 
de la provineia de Logroño

Administración ds Propiedades 
Contribución Te^ i^ial 

ABBBNDAMIENTO DB PINGAS 
BUST|CA8 UN NATDTB

celebración inmediata de nueva 
Bubaata.

Las propoaioioneB de los licita^ 
dores se harán verbalmenle, da* 
rante media hora, al Presidente 
de !a Mera, que estará conatiluida 
por el. Recaudador, un Conoejal 
delegado de la Alcaldía y •! Sacre* 
^ario del Ayuotimlènîo.

Logroño, 19 Octubre de 1937.-*- 
ó^uudo Año TriunfaL—El Admi* 
oistrador de Propiadadee, Vidal 
Ruiz.
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|i de octubre de 1W7 BOLerm okoial Ptglna t

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
relación de loa recibos de oontribucióo destruídot en el pueblo de Briones, con motivo de los suceso» revolucionario» ocurridos en 

41 ha ▼iiíft'el día 9 de diciembre do 1983, con expresión del nombre y apellido» de cada coufcribuyeoie a que oquélios peri jneoen, sai como de 
«Amero de oi’deD vecindad concepto oontributivo, periodo e importe respectivo, los cuales han aldo anulados por acuerdo del limo. Señor 

de lecha 1 de mareo de 1984, y según autorización copoedida por acuerdo de las Direcciones Generales do Rentas Pública» y 
^«iStuiáióü Territe ^ial se expedirán otro» nuevo» en sustitución de los destruidos, debiendo los contribuyentes quo tuvie en en su poder 

que pçr error sn hubiere Incluido en e8»a relación, presentarlo» en estn Tesorerí-^ de Hacienda o al señor Recaudador de la Zona 
Se Briones, dentro del plazo de quince días, zr s- i
aeonuu» , r ,, (Conimttación)

Número 
del recibo

Nombres de los deudores Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Pesetas

Talal m lis Si»> 
IraHia par Miñl-

Pêfetas

QIHILBO

Q2 
93 
94 
95 
96 
97

Felipe Ruiz 
Isidro Ruiz 
José Maria Ruiz 
Josa Maria Diaz 
León Ruiz 
Marcelino Ruiz

Rústica
>
>
>
>
»

l.*, 2.® y 8.® tiimestre 
1,* y 2.® aemesire 

Anual
>

1.® y 2.® semestre 
Anual

[9'09 
6‘80 
8'75 
4‘24 
6*35 
8*33 
0*30

27*97 
13*60 
8*75
4*24

16*60 
8*38 
0*80

98 Pedro Ruiz >
7'56 7*55

99 Valentín Ruiz >
6‘36 

12‘12
*544 
4*61 
2‘41

9'56 
36*60 
1088

4*51 
9*41

200 
1
2
3

Gregorio Román 
Mauricio Ruis 
Ambre río Sonta María 
Cándido Bao Martín

> 
» 
> 
»

1.®, 2.® y 3.® trimestre 
1.® y 2.® semestre 

Anual

4 Eugeaio Suso *
7*65 7*55

3 Francisco Suso >
4'82 4*89

6 Isabel Buso >
4*8/ 4*82

7 Justo Suso Me’ohor >
2'71 

M*61
6*02

9‘71
8 Testamente ría de Joaquín Alday >

4*31
10 Manuel Unzueta >

15*40
11
Î2

Benito Uozueta
Segundo Villaîe

>
» 2.® semestre 

Anual
9'68
3*38

9*68 
3*38

28 Julián Loza 5*13 5*13
14 Juan Gobantes >

8*76 8*76
15 Adelaide Gobantes >

26*54 76^2
16
18

Valentin Martínez 
Em* ferio Ruiz

>
> 1.®, 2®. y 8®. trimestre 1Í*26 

10*28
38'78 
80'80

19 Micaela Angulo >
2*41 2*41

20 Benita Alamo >
Anual 97*41 82*25

91
22

Miguel Aydillo 
María Garría Pérez » 1.®, 2.® y 3.® trimestre 

Anual
7*87
6*19

7'87
12*38

23
24

Julián Gsreía Pérez 
María Concepción Grijalbo

>
> l.*y 2.® semestre 8*30

8*91
16*60 
17*82

96 Emiliano García *
7*42 22*28

26
27

Nemesio Leoea 
Rosa Lacea > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 

Anual
1*80
9'06

1'80 
9'06

28 Consuelo Leoea *
8*16 16*89

29 Gervasia Marina Pérez >
1 ® y 2 ® semestre 4'53 4*63

30 Félix Pisón Anual 8*76 8*76
81 Leoncio Tejer 6*95 1*890
32 Fidel Valentín Ugarte >

1." y 2.® semestre 7*92 6'95
33 Marcos Vallejo Anufll 4*83 21*87
84 Blandina Belanzttegui Barrio >

1. 2.® y 3.® trimestre 6*66 4*83
86 Santiago García Anual 5*12 13*32
87 Victoriano Vallejo 2.® semestre 5*30 10*60
38 Juan Cruz López *

> 6*92 6*92
39 Escolástica López >

Anual 9*06 27*18
41 Rafael Barino 1.®, 2.® y 3.® trimestre 6*83 18*99
42 Santiago Cañedo 1012 30'36
44 Primitivo Ruiz >

> 9*71 2*71
46 Antonio Arcos >

Anual 5*28 10*56
47 Cipriano Alva-^ez *

1.® y 2.® semestre 1*79 1*79
48 Ezequiel Apellániz Anual 9*78 9'78
49 Román Apellániz > 4*28 4*23
50 Severo Arenza^a * 3*62 3*62
52 Agapito Ayuelas >

> 6*31 15 93
53 Martín Ayuelas *

1.®, 2.® y 8.® trimestre 13'06 89,18
56 EÑas Barrón 5*43 16*29
57 Levin Barrón >

> 7*26 7*25
58 Pedro Barrón >

Anua 8*69 8*69
59 Tecla Barrón >

> 9*87 9*37
61 l ino Campo >

> 5*69 1*677
62 Eusebio Cabezón 1.® y 2.® semestre 

Anual
3*64 3*94

63 Alejandro Calleja 7*40 14*80
64 Melchor Campo 9 semestre 6*83 6*38
66 Juliana Castillo Anual 2*71 2*71
66 Maris Castillo > 20*77 62'31
67 Vicente Castillo >

1.® y 2.°fsemestre 
>

5*58 11*16
68 Isabel Centroflón 9*81 29*43
69 Alejandro Cortázar >

1.® y 2.® semestre 1*21 1*91
70 María Nieves Cortasar Anual 4*52 4*32
72 Leoncio Davalíllo * 8*91 17*82
78 Ramón Oavalillo 1.® y 2.® semestre 

l,®i V y 8.® trimeetre
12*09 36*27

76 Félix Garcia > 11*68 84*89
76 Qabiao Oarcld Orive >
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ARRENDAMIENTO DE FINCA 
urbanK EN MATUTE

2843
El dia 4 de Doviembre próximo 

a laa dooe de su mañana, tendrá 
lagar eo la Caía Ayuntamiento del 
pueblo de Matute y bojo la preai* 
denois del Recaudador de Hacien
da de la Zona de Aleaanoo, la au- 
boatJ para arrendar ja Anca ad 
Judioadi al Sitado, tita en ¿1 oi* 
lado término municipal y que es 
la aiguieate:

Una flaca urbana inventariada 
al número 17.414 del de Bienes dal 
Sitado, la ciento veinticinco avas 
par ea de la cata número 64 de la 
Calle Orive, de 88‘58 mstroa cua- 
dradoa de extenaióo, lindante por 
derecha. Calle Orive; por ixquier* 
da, casa de Pernando Lotauc; y 
espaldas, iherodad de Jlidefonao 
Somalo Tipo paro la subasta 24’48 
pesetas.

La adjudicación ae h’trá en las 
oondioiooos siguí nua;

1 .* El precio del arriendo 8 3 
abonará en metálico por írimss 
tres Dsturalea d<)utro del periodo 
voluntario de recandaciáa. Eí im 
porte de las fraooionea de hl 
meatre que resulte a la fecha de la 
celebración del contrato, ¡será abo 
nado en unión de laa cantidades 
oorresoondíentea »' primer íriucs 
Iré natural que achayi d? satis 
factr.

2 * La dnrsclóa de loa arcua
dos será de un años, y surque 
ningún arfíondo ae prorrogark por 
la tío .ta, podrá acordare » la nova
ción del contrato con las modifica
ciones que procedan en cuanto al 
precio, mediante solicitud del 
arrendatario formulada por lo mó- 
nos tres meses antes de la termi
nación del contrajo.

3 .* El arrendatario será res
ponsable de los dsÚ08 y perjuicios 
que por causas a él Icupuiab es se 
adviertan en la fleca arrendada al 
fiaslizar su contrato y para garan
tir a tal ¿facto ¿os derethoj del 
Eátado y poder hícertíaoúvas las 
responsabilidades por incumpli
miento de dicho contrato, deberá 
consignar, como flanea en el acto 
de la oelebraoló-í d** la subasta do 
arriendo, al serie éste adjudicado 
provisionalmente, el importe de 
un trimestre.

4 .* La falta de pago del impor
te de los recib'is que lo sean pre
sentados por el R oHudador en los 
plazos reglamectarios, originará el 
apremio correspondiente y la res
cisión del contrato y cou ello a 
celebración inmediota de cueva 
subasta

Las propoí»icioncs de loe licita 
dores se harán verb^lmenie, du
rante media hora, al Presidente 
de la M^ffl, que estará constituida 
por el Recaudador, un Concejal 
delegado de la Alcaldía y ¿1 Secre
tario del Ayuntamiento.

Logroflo, 19 octubre de 1957.— 
Segundo Aflo Triacfai.—Ei Admi
nistrador de Propiedades, Vidal 
Ruiz.

---- * ------------------------

Secretaria de Guerra 
inicio Contradictorio

2680
La Orden geoerol del Ejército

del Sur del día 21 de septiembre 
acual en Vallodolld dioo como si-

cDispuosto por su S. E. el Qe- 
uerOiisimo se incoe . xpedicnte de 
juicio contradictorio para el oa- 
censo a. limo. 8r. Coronel de In
fantería, habilitado para General, 
D. JuanYagüe Blanc ?. especial 
mente por su actuación durante 
el svonce dtaio Algo jiras a Tala- 
vera, toma de Badajoz, en 14 do 
agosto y ataque ti Toledo el 27 de 
septiempre de 1936, se Invita a 
lodos los seflores Generales, Jefes 
y Ofloial«8 que quieran declarar 
en pro o en contra en referiao ex 
peüiecte, para que en término de 
tres días a partir de la publica
ción de esta Orden remitan rela
ción jurada al Sr juez Instructor 
Exem Sr Genoíálde Brigada D. 
Marcial Barro Oarcís, en el Qo- 
bierno Militia de Va'ladolid.—Lo 
que de Orden de S. E. se publica 
Generalidad de este dia pora co- 
uocimíenfo y electos.
—Et Coronel Jefe de E. M., Juan 
Queros

Buigoa 25 de septoubre de 1987 
«■Segundo AñoTríucfal.
(Del •Boletín Ofieial del listado*.— 

Burgos, 2 de octubre de 1957: 
—A’áwsro 347;.

La Orden generíi del Ejército 
del Sur ^el día 20 de septiembre 
actual, en Sevilla, dice como &1- 
g<’e:

Artículo 1.° Recompensas, 
O’‘den de 8?n Feruaodo. Expo- 
dictíte de juicio contradictorio.^^— 
-Kx*?». Sr. El presente juicio can- 
tradictorlo ao insf wye por orden 
de V. E. que'obre al folio primero, 
con motivo de los hachos realiza
dos por el BoL^a Roja del Tercio 
de Requetéi de !a Virgen de toa 
Reyes, asoendido a Cabo por los 
méritos de guerra, Joié Eacrtbato 
Fá'cón, como ametrallador en la 
defensa de Lopera ©I 26 da di 
clembre último, y de lo actuado 
r^suitii Que en dicho día el cit*'- 
do José Escribano Filcón, en 
la abarzsdilla del pueblo de Lo* 
pera, por lü carretera do Andújar 
con órdenes da sviozsr, donde se 
d I e t i n gló extraordinariamente, 
pues te encontró a un grupo <le 
eaeuilgos con bandera blanco, y 
a unos veinte o treinta meiroa 
distancia les íotimó a que se rin- 
dieran, y como le deaobedeeigre?, 
aj dirigió al prlmíro d3 los d-1 
grupo, le quitó el fua«l y le tiró al 
8u?io; loa que formaban la reta 
guardia d*l eludido grupo enar- 
bolarou bandera roja y le hicieron 
varias descarga?; a la vez f«é ho 
rido de un disparo da oícflon, pe 
ro ést?, animando a todos, so no 
gó a ««r evacuado, y al grito do 
Viv* Espafl'í y Viva Cristo Rey, 
Ojatlnuó dii parando so fusil ame- 
tri’lador; con no psfluolo, el Boi
na José a le taponó la

rida que hebíí r vclbí^lo en #! to
billo, y oonti&uó disp^re-ndo su 
fusil amot’^Hliador, oaussndj a l 
íiüemigo dl.z bajssvisi*?; nueva
mente fué herido en la muñeca 
de ia mauo Izquierda, y también 
continuó absteniendo el ataque; 
una vez curado con un trozo de 
camiseta por el mismo José 
rrera, continuouó, a pesar de 
?o, en BU puesto, negándose 
segunda vez a ser evacuado;

He- 
es- 

por 
por

tercera véz fué herido en oi hom
bro y continuó disparando su fu
sil ametrallador, sin permitir ser 
retirado de la guerrilla, y continuó 
combatiendo asta qu*, sis p^^der 
materialmente aostenerse, tu\o 
que ser retirado al Puesto de So
corro, demostrando un elevado 
espíritu y patriotismo, ordenando 
la recogida del fusil ametralUdcr 
y municiones, ya que no tenía 
fuerzas fisioas para hacerlo él 
pesoualmeute.

Creyendo el Juéz que so ha 
oumpiimentado cuanto se orueua 
en et artículo 43 dei Reglamento 
de la Re&i y Militar Ot’den de San 
Fernando, tengo ti honor de ele
var a V- E. io aoluado por si lie
ne a biea disponer su inserción 
©a le Orden General del Ejército 
del Bu’’, exhortando a ’.odos ios 
Jbú« y ÜüóuieB y dema* pe^reu- 
nai que deseen aportar ante ei 
que relata cuanto sepau, bien a 
favor o en coaua, sobre ’os méri
tos couLaídoa por el expresado 
Boina Roja, en el plazo de diez 

i dios, a contar de«de su publica
ción, pora poder el Juez que sus- 
cfibs ¿úfoFimSir a V. E, coc el ma
yor número de datos, supiieendo 
a su respetable Autoridad tenga 

J a bien adjuntar uíi c jempícr de 
' d eha Ord«n a este Juzgado.

SóviJx 15 de eeptiembre de
1957 =8rgudo Aflo TríuútaL=»El vor o en contra «obre los mériíoi 
Coronel Juez iosuueiar, firmado* contraídos por oí expresado O^pi- 
Jo’ quíQ Arouse, t . brioadoi-^Lo tán Fijo, en ?1 plazo de echo días
que, de orden da 8. E, se publica ? 6 p<irtir de su publícaoióa y per el 
para conocimiento y efetos.-^El v J rie que ae honra eo dirigirse aJ —...- ---- ---------- -- --- „---

- Coronel Jtfe del Eatado Mayor, | V. E. conínr con el mayor número
José Cuesta.

í (fl.! .BMln O/i>M | Auíorid.d, wpBewdo .

---Nüme 'o 547). | Juzgado UQ ejemplar d ^ia ciíadt
_________ I Orden para uolr al exitedienle.— 

2724 I ® píiembrg do 1987.
I «Segundo Año Trini fiiL*Juan

3

&

I
L< Orden Geaoral dei Ejércüo | Bo:*-^e8 Fe."R ibricadt\«=H3}tn 

dfcí Sur del día 22 do aeptiembre | s lio que die?: Juzgado Eveníual 
en Bovilla dice como sigue: I —Oo’egio Víllagís—SevIHa.

l.’.-Re^opeo»’f- í „E1 Coronel Jde de E M., Ja«é 
— Orden de 8»n Fernando. — I f. „

Coronel de Ijfantoría Juez Ins 
tructor evsctual D. Juan Berges 
Fe, 83 publica lo siguiente: D. 
Ja n Borges Fe, Tenhote Cnronel 
de lofantería retirado y juez I’^s- 
trutor nombrado p.3r 3. E. el Go- 
neral dei Ejército del Sur para la } 
continuación del expedîintô de ■ 
Juicio contradictoria para la con 
oovlóa de la Cruz da la Real y Mi
litar O^den d© San Fernanda al

Capitáo de logezleros D. Joaé Fijo 
CnstriUo, a V. E. tiene el honor 
de exponer con todo respeto.: — 
Que este expediente tteae su ori
gen eo lo inserto en la Orden Ge 
neral del Ejército del 9ar del día 
16 de junio último en la parte re
ferente al caso que nos ocupa dios 
textualmente. <Con el fln de de
purer loa méritoB contraídos en la 
tarde del día 89 del pasado abri, 
por di Capitán de Ingenieros oa 
destino en la Compaflia de Trans, 
portea de este Ejército don José 
Fijo Castrlllo, por su intorveacióQ 
voluntarlo con motivo del incen
dio y voladura del taller de cargo 
de Irilita (Pabellón del Aceite), el 
que oonalto espirita tomó parte 
eo 103 trabajos de exiinclón del in
cendio, asi como en las operacio
nes de evacuación de los Polvori
nes inmediatos, los que gracias o 
su decidida intervención ee salva
ron de ona segura voUdura, y por 
sí tal conducta pudiera estar com- 
preadida cu el apartado 5.® del 
•i'Üculo 51 do' R''gíameato de la 
Real y MiliUr Ordeá do San Fer
rando, he reauelto se abra juicio 
contradictoria para ogclarecer si 
tilea h lioe le hacen acreedor al 
iogreso en la citada Or len .—To
madas por mi antece ór primer 
Juez Q« mbrado y por el que sui* 
cribe, las díc aracione? que deUr- 
cilua el artículo 43 del rilado Re
glamento y antes de d 3ra V. Ë. 
mi informe sebre lo que resulta 
de lo actué do, elevo el presente 
e30dio o 3. E. por si en atención 
al artículo .3Cit?s citado, tiene • 
bien dispouv r su inserción en la 
Orden Genoral del Ejé.oito del 
Sur, exhortando a todts los Bren. 
J 5fes y Ofleirdes y dcmái personal 
que desee aporcar ante el Juez que 
saaoríbe cuanio sepan, híen « la-

I da datas p.?fcíb¡es para ir formar a

Burgos, 6 de octubre de 
Número 361).

ORDEN 
A?OENSO8

S. E. el Genera (faino

1957.-

2866

de loi
Ejércitos N cío nales ha resuelto 
que IOS Alféreces Médicos asimi* 
lados puedan osoandar al empleo 
de Teniente» Médicos asimiladoi, 
piempre que reúnan las condicio*
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PRÓVINCIA DE LOGROÑO
Higiene y Sanidad Veterinaria 2801

Mes de eeptiembre de 19^7
ESTADO deiposirativo de las enfermedades infecto-contagiosás y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 

en esta provincia durante el m^s expresado. .

ANIMALES
ENFERMEDAD PAHTIDO MUNICIPIO

Enfermos 
drí mes 
sntsrior

Invaiio- 
nss 8R el 
niN ds 
la lacha

Curados
Muertos 

0 sa
crificados

Qsadaa 
snfsrmee

Viruela ovina. 
Peste porcina

Gervera
Logroño

Agutíar 
Logroño

Ovina
Porcina

25 
3 3 ... í' 24

Logrofio, 14 de octubre de 1937.—Segundo Aflo Triunfal-El Inspector provincia! Veterinario, Hilario de Bidasolo.

net Blgulent®®; L^evir seis o ro^s 
mcaes prestando servicioa en !oa 
frtiDtcs da ooncbate, Hosp'/at^s de 
Sangra o EcjH'O® Qui? úrgícos mú- 
viUa. Para oonipletar dicho p?t zo 
podrán sumarse ftfdos'ws «ervi- 
oíos preatados fea 1*b - eonüíoteneí 
anteriores. A lo? heridos de Que
rrá ae los abcii&rá el tiempo quo 
han catado hospifalizadc 3 por éaa

C&UBS.
Burgos 7 de octiibre de 

1Í37'—Segundo Aflo Trhnhb®» 
El Oonersl S oretesio, Q'^rmán 
Oh yuaia.
{Del tDoielin Oficial dei i^tado^. - 

Burgos, 17 de oeiubrede 1987*— 
Número 862).

¿ . i , - 
MBDJklLA DE LA CAMPAÑA. - CON

CURSO

Para elegir el modelo d< Meda
lla ds I» Campífla se abre un 
concurso'Cqn, arreglo s las beses 
sighientes;

Primera. Podrán ,to mar parte 
en é\ las oasts construdtoras y 
artistas es pifióles que lo desees.

Segundo. Tanto la fordia 00- 
áio las dimcnsloaeSr niegorias, 
oJase de miteda^ eto, seçâ tde ^li
bre eleoclón de los oonoursaetes, 
excepto la oista que ha de iudiotr 
sí los eervioios prestados han sido 
de operacfonés ie guerra o en la 
retaguardia, cuyas dimeseípnes y 
colorep^ se s^Aliarán al elegir el 
modelo dé medalla.

Teroara. Sí éste es presentado 
por una nasa constructora, la 
elección llevará cocsigo la cotice- 
Kóq de la exclusiva en la coas- 
trucoióo de la medalla.
. Si el modelo o presentase no 
particular, se concederá a este un 
lárémio de dos mil pesetas» ..que
dando aste Sticrtaria en libertad 

encargar la fabricación a lo 
oasa que eatlme más oonveniento.

Cuarta. La a ossas constructo
ras, al acudir al concurso, harán 
constar el precio a que sumistra- 
ríao las medallas que adquiera el

Catado y el de las que se vendan 
a los parUpulaj^'B, {ocluida la uti
lidad de los eatablecimiefitos re- 
vprdedores, con el fln de que es
ta ooadecor’íoión tsegs u» precio 
único en 'oda Pl^fffla.

Quinta. Los modelos serái 
presentados a la Secretaría ds 
Guerra dentro de los treittâ dí.^a 
siguientes 8 la fecha de publióS- 
tíóc de esta Orden en el boletjn 
( FIOlAL DEL ESTAD).

Burgo’', do 17 ooiubr^ de 
1987. 8 giv do Afio Trhi fal. El 
General Secr arle. Germán Gil 
Yiiste.
{Del ^Boletín Oficial de2^

Burgos, 1 7 ic otubyfde 19^7 
Número 362.

Adfflinistrae’ón de Justicia
2810

Arrieta Cuesta, Sen fio ge, hijo de 
Gregorio ,y de Ascepsión, natural 
de Çalaborra, de estado soltero, 
de 16 afios, hoJaUfero, domicilia
do últimamente en Logrofio, Rua- 
viejs, 44 procesado por robo, (su
mario 62-1937); comparecerá en 
término de diez días ante el Juez 
de Instrucción de Logrofic: brfo 
apercibimiento do ser declarado 
rebelde si no lo verifloq, y de in
currir en las ^demás responsabili
dades legales, encargándose a to 
das las autoridades y Agentes de 
In policía fudicial procedan a la 
busca, ospfnra y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del Par* 
tidOr con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 888 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a par ir des
de la publicación de la presente 
requisitoria en el cBoletín Oficial 
del Estado EspefioB, en Burgos.

Logrofio, 10 de octubre de 1937. 
—Segundo Afio Triurfal.—E1 luez 
de InstruocióD, Salvador S, Terán.

Î847
Don Salvador Sánches Terán, Jaez ds 

Primera Instancia e Instrucción del 
partido de Logrofio.
Coino Juez especial nombrado por la 

Comisión Prcvinoial de'Incautación de 
Bienes de esta pro ■ inoia para instruir ex
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Antonio 
Martínez, de Logrofio, he a o or- 
dado en el mismo, expedir el presente 
como lo verifico, por el que se cita al re- 
íeiido presunto responsable Antonio 
Martínez» actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere logar.

Logrofio, 19 de octubre de Í9Í7.—Se
gundo Aflo Triunfal,—Ei Juez Instroctor, 
Salvador S. Terán.

-------- - -----------

Comisión Provincial do 
Incautación do Bienes

CIKCULKR
2846 

Observáüdot*^ por esta Or mi
sión que con perjuicio psra loi.in- 
larcses agrícolas y dejando den- 
ateudidas por círa parte ?aá más 
apremiantes y perentorias necesi 
dades de los familiares que lo son 
de presuntos respoosablea sójefoi 
al procedimieoto de incautacióB 
de bies^a, se prohibe las labores 
de recolección y peroepeióc de los 
frutos por algunos delegados y 
Autoridades locales cuyo celo ex
cesivo no puede meoos de tener
se en cuenta, por virtud de la pro- 
rente, (ergo el honor de participar 
a V. 8. como Juez EspechI de In
cautación de Bienes en ese Parti
do Judicial, para que a su vez lo 
haga saber a los Jueces Municipa
les, Alcaldes, Delegados de esta 
OomisfóQ o Inierveciores de los 
icculpadoa que mediante una vigi- 
lanoia y fiscalización adecnsda se 
xulorioe a la recogida de conechas 
y percepción de frutos de cuyo 
importe ae destinará ante todo lo 
lo Bufioieflte para aiecder las más 

p r«Dtor?í« neceaidadefl de la vi^a 
de ’’’ mujer e hUo" d-»! snpqesto 
r^'Apnofteble y el .«obreaie rçf ^ner-

D'b,¿ gmros a V. 8. muchos 
'flífi.’

1- gt’‘ fi' , 18 da octubre dd 1937. 
=8 gm,< o Año Triucíql.—El Qo- 
berrador Cívf Presidente, Fran- 
ciflco RÍVÍÍ.Ñ Júr4áq deürrí-s.

intervención de créditos

Prr de laj rói^<^ctívf 9 
OrcifsioDeg Prcvlncíalea dalúcay- 
iaoión d^' Biencn hm «ido decUrá- 
doa sl^ <fee»d ia interveoció" de 
los eré vi tea xi-íectesa favor 

Praí?cisco L oambra Laoambra, 
D Orfisy-Dovid de Más, José Rivai 
Catá, Dana, 8 A ; Laboratorios 
Aíídrómaoo, 8. A.; Laboratorio 
Robe*, Fábrica d Relojes Maúrér’ 
Manufictursa Berra BnlFt, 8. A ; 
Ignacio BaJoiteros, Industria 
Aceitera Csaano^ e, 8. A./ Indus
trial Meadoz*, J Roseil, 8. A.; Fé
lix Adler 8. hweiz jr, Juen Mordo, 
8. A. F.; Que oh Hermanos, Com sr- 
oial Arónims, Vicente Ferrer, Pa
blo Leutoid Uhrl, Eapasa Calpe, 
Joié Eíouder Muntades, Amigos 
del Catecismo, Macufactur^a Tex
tiles Torra B'dçri, 8. A.; Eat^lpol- 
mi<’Dtos Radiasen, 8. A,; Hlgfcló 
Blanco Bsñeres, 8. A.; Lorenzo 
Reoea^uia Casas, Qfeis Bosch, 8. A.; 
Mfauiifaotur^fl Spid, Ma Duel Coro- 
minas Sánchez, Andreu Alaina, 
S. A.; Hipoforfltos Salud, Textil 
MMristauy, S. A.; Antonio Fe^lù, 
Baygual L’ench, Jesé CaldbrÔh 
Garcia, S. A.; Suciedad HuUera Es- 
p^ûo’a, Maarhineufabrik Moenus, 
A. G. J. G. Girod; Vallhoorat y 
Compafiia, Bernardo Cuadrillero 
Medina, Carlos QundelfingeP 
FroDclBco Vioycls Aguilera, Pro
ducción Cinematográfica Espa- 
fióla.

Por estar exoctoa de .'a respon
sabilidad a que alude el artículo 
6.* del Deorólo,Ley de 10 dc f'Qe- 
ro de 1937.

Lo que se hace público para co< 
Doclmienfo de los interesados.

Logrofio, 16 do octubre dé'1937. 
—Segundo Afio Trluefa!.—El Go
bernador Civil Presideotc, Frsn- 
oiioo Rival Jordán de Urríes,

SGCB2021



boletib oficial 21 de octubre de J#I7
Página «

Gobierno del Estado
2781 

Deoreto número 378
La consagración d© los veiati- 

sáls puntos d*l nacional-sindioalls 
mo como norma programática del 
Nuevo Estado Español obliga al 
Po der Público a dictar me aidas de 
gobierno qu© dateraiiaen la vida 
española por las rutas políticas y 
sociales que exigen aquellos pun
tos.

Ea, sin duda, manifestación des
tacada del espíritu naoioaal sindi
calista, que atrime ai anUdioho 
programa deí E ado, eoucebk el 
trabajo humano en su ex*c¿a taa 
oión de derecho y deber; como la

Ei «Servkio Social» es b firmad o 
con un sBiUído puro de deber na
cional. No se sanciona el incum
plimiento del mismo con ninguna 
medida punitiva, porque ha de 
bastar seflslsr el deber para sso- 
gutar 18 firm© lolaboración de las 
mujerús de Erqofla, llenas siem
pre de g30'' osidad y de espíritu 
de saoFífioio. Sólo en el caso d© 
que las lIsmaúHó »1 «Servicio 3o 
oie?»» ©s decir, les mujeres de 17 a 

¡ 36 año», pretendas el ejercicio en 
- funciones públicas, desempeño 
I pe plszss en la Administración o 
; la obtención detítu’os profe^iona- 

Irs se h’^rá preciso justificar hn- 
; ber cumbllio aquel servicio, .ya 
I que el Bs*ado debe de esgrimir ?u 
I legitimo derecho de utilizar sola

ouUad de todo hombre a oe© ter i mente t lo» eeptfloks que cuna- 
en el propio sefuerzo ©I destino, I pjg^ espan'áneoa y exnotos todos 
dignidad y holgura rie su vida, y | deberes icherentes a tal con- 
cotno exigencia psrmcneote de la •• • - 
Patria areoabar, a cuantoa formen | 
parte de ella, actos cío servicio pa- । 

dioión.
Eu mérito de le expuesto, dis-

ra el mantenimiento fírme de la 
existencia nso»oc?ïl y a la reaHza- 
cióa d© su vociíción deLapcrlo.

Hasts hoy, sólo el 3?.íviciu miii- 
iar cbuguiüiio tumpiia estos ñnea 
mediante la movilización de todos 
los hombres aptos para ol manejo 

pongo:
Artículo primero. Se declara

rá deber nscional de toda» Ifis mu
jeres ospr ñolas compredídes en 
edad de dkz y siete a Ireictn y

S

f

I cinco «ños la prestación dol «Ser* 
I vicio Social» Consistirá éste en 
1 el desempeño de las varias fun

de las armas. Fulwraa médicas | oionea meoánioes, administrativas 
de gobierüo ©osanchíráa tu Es | q técnicas precisas para el ftincio- 
psftt la extensión e luíensíidad de | namienío y preg^eeivo. desarrolio 
esta preataciÓD vsronií a los de | jgg icstitucioues sociales esta- 
BfgnioB del Eíladú. bíecidsa por ia Deiegfició» N-^cio 

Respecto de la mujer nada había 1 jjgt de «Ausilio Socio!» de F. Ë. T. 
sido establecido hasta el día. Q ie-1 j q. n, s. o grticukdos en 
daba, pues, apartada d©! servicio I 
inmediato da la Patria y del Esta-1 j^j Servicio ssrá tdécuado en 
do, los cuales uo recibían el oau | momento 8 los conocíroUn 
dal ooloboraclones y esfuerzos que | adornen a 1» pertonn obli 
la mujer española pueda propor í gg¿a a prdbiado o a sus condicio 
cionar en abundancia y rectitud = | personales, asegurando la 

A remediar esta situación tien-a 
de el presente Decreto, ioepiredo i 
en el propósito de que toda nues
tra energia y qotencia uaoicnslea 
se ponga en tensión para ua rápi
do resurgimiento del Estado Es 
paña.

Ts imposición del «Servicio So
cial» a la mujer espafloia ha de 
servir pera aplicar las aptitudes 
femeninas en alivio de ios dolares 
producidos en la presente lucha y 
de las angusti&a sociales de la 
post guerre, a la vez que valerse ! 
de la ca^ acidad do la mujer qaro 
afirmar el nuevo oiima de h r- î 
mandad que propugnan los vein : 
tiiéis puntos programáticos. ' 

Señala el E«tado el «Ausilio óo- 
oia|» de Falange Eepañola Tradí 
oionolista de las J. O. N. 3 como 
sector propicio donde realizar el 
«Servicio Socia'», on rezón d© ha
ber sido tundido coa los flues es 
paolflcoa antes señalados, y de es
te modo comenzar & dar el-jcnvi- 
ded a la actual concepción política 
del Movimiento Neciouel Sindica
lista como cauce por el que ascien
den los valores espíritnnlcs del 
pu b O hasta el E> ado y por el 
que lega el impulso y unidad que 
el Estado imprime al pueblo na- 
olonsl.

mejor uiilízaeión en el fin que el 
«Servicio Social» persigue.

Articulo St-gundo. Sólo esta
rán ex icptuadas del ^Servicio So
cial», las mujeres en quienes coa- 
currao alguna de las circuustso* 
oías siguientes:

1.® Defecto físico o enferm'’-
dad de los que se derive imposi 
bilidad evideate de prestar serví- .
ció. V

2 “ Enlodo matrimoniol o de ,
viudedad, si ©n eate último cáso _______
exiaten uno o =’ás hijos bajo la ' «*« Caudillo por conduelo
patria potcstsd deja que invoque 
la exención.

3.® Haber prestado servicios 
por uu periodo equivahnte ai de 
duradióu del «Sarvícío Social» eu 
hospitales de ssugre, en las obres 
d© AsistdQoiae Freníe o su InstUu- 
oiones similares creadís riurunto 
la presente guerra.

I

5 4.® EííUr desempfñando ea la
facha da promulgación del pro- 
gente Decreto, servlc’os en enil 
dades públioes o pai ticul&res, 
siemprá que la preaentacidn del 
«Servicio Social», aturdida la du
ración de Is jornada de trebejo 
vigente en cquéllas, ro ns^gurara 
a la titular de aquellos empleos 
un descanso suficiente.

Artículo ífreero. En lo auce 
8ÍVO eirá Irdsspeüñobic haber 
oumplîûû el «Sirvióte. Soci.d» pa
re que las mujeres española» no 
comprendidas en las anteriores
ño i‘mas d e exección, 
obtener.

») L% expedición de

puedan

IcB tita-
loe que habiliten para el ej*rcfeio 
de ouaiquirr ostrera o prefesión.

b) Su inclusión en las oposi
ciones y concursos para cubrir 
plazas vacantes en la administra- 
oióo del Estado, Provincia o Mu
nicipio o tener en éste destinos 
de libre noebremiento.

o) E! desempeflo de empleos 
rstríbuidos en Ies empresas coa- 
cfeílouRrloa de servicios públicos 
o en entidades que funcionen ba
jo la tiscah’zíolón o intervención 
inmediata del Estado.

se • fepfuai án las subastes de los 
procudo,# f reeíé’rs que a conti
nuación SG íQdioat, bajo las con
diciones facultativas insertes en el 
Bolbtin Ofksal de la provincia, 
rúmero 105 de fecha 31 de agosto 
úUimo pasado y las económico 
administrativas que se hallan de 
m?*Difle8to en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyas subastas se 
celebrarán bajo el tipo de tasación 
que también se expresan a conti
nuación:

60 hayas en el monte Mohosa y 
’ sitio llamado «Los Acebos de los 

GolladoF», que cubican 91,876 me
tros cúbicos de maderas con 120 

X estéreos de I fle; tasadas en pece
tas 1.49845.

50 hayea eu el moate Mohosa y 
sitio denominado «Los Acebos de 
ios Collados», con dos marcos en 
el tocón, que cubican 75,408 me-

.t 
?

d) El ejercicio de todo cargo 
de función pública o responsabl-1 cúbicos de madera con 80 ca
lidad política. I de kflr; tasadas en 1.21 PIO

Artículo cuarto. El «Servicio 11 ©sol®*-
Social» tendrá una duración mí- f roble.© en el mode Mohosa 

Este tiempo f 7 denominado el «Rodión», 
habrá de sp? compitdo, a votuc ’ (»«••«•» nn. n. hin>n 9.n p«f«p»A.
nin^a de seU mesea

I (viejoi). quí CEbicib 200 estéreos
I dj leña gruesa y 200 de raoisj<’;tad de ia cb ’gcds a prestarlo, . „ _

bítn de manera ioiaterrumpida o | lasados en €00 pesetas.
por tracciones espaciadas a lo loI limpia y entresaca en el

t go del p’szo máximo de tres años. | oionto Aydíilos y si io llsmado 
Enlodo cpso nlFffura do es’as | Miel», d© 360 f stéréos de 

fr: coioüee soiá de áur;;cióa u fe-1 y 200 de rf-maje; tasa- 
rlor » un m«s de servicio colso- | ¿oh ©n 2.450 píselas, 

cutivo. í optar a las exp^eaa.ias su 
Artículo quiato. Cerreeponrir- i bastas, se depositará e’ 5 por 100 

rá a los Delegaros Proviiioiales | precio da tssaoió j sobre la 
de «Auxilio Social» de F, E. T. y i ^e las anteriores tasaciones, 

j 1 » T rh KT Si | haoióndos© la licitación en pliegos de las J. O N 3. expedir los car-1 ^,„ados y reintegrados con arre- 
tiecadcB quB acreditan el cumplí-1 víge. te Ley dd Timbró. 

que I Nieva de Cameros a 16 de oetu- 
del I bro de 1937.—El Alcalde, Timoteo

I Magaña.

míenlo riel «Servicio S ciai, 
deberá llevar el visto bueao 
Delegado NíoíobsI.

Será también atribución de los
? mismos ejercer autoridad sobre 
>' las persanas que cumplan con 
' so litad de disponer la separación 
' del mismo ouendo se hagan acre

edores a «sta medida por inepti'- 
í tod, indisciplina o conduta incon* 
¿ veniente.

ífe Artícu'o sexto. La DelegRción 
Nacional de <AuxÜio Socia'» de 
F. E. T. de Isa J. O. N. S. formará 
eo el pí^zo de ud mes el Rrglo- 
mecto para el desarrollo de este 
Decreto, y lo ekvárA a la sprobs-

del Secretario General de F. E. T.

Dado Burgos a 7 de óctubr^ 
de 1937,«Segundo Año Triunfal. 
Frinclsso Franco.
{Del t Boldin Oficial del Estado . | 

Burgos, 11 de ootubre de 1937.— 
Númtrd 356).
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El día 17 del próximo mee de 
□eviembre y horas de las diez, 
diez y medie, or ce y oac¿ y media 
de su msrun?, resp^cíivilmente,

3
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Por este Ayuniamldbio se ha to
mado el acuerdo de proceder a 
les subditas de p-oductos conce
didos por la Superioridad para el 
año forestal de 1937 38, cuyos 
aprovechamientos, tasación, día y 
hora de las subastas, se detallan a 
ooniinuociói :

400 eotéroos de ratiaje en ©1 
monte Maye r; tasados en 300 pe- 

©l 21 de noviembre próximo o 
ha diez.

40 hayas en el mismo moctey 
sitio deaomiaado «Makr», que cu
bican 57,350 metros cúbicos de 
madera con 80 estéreos de ramaje, 
ttandas en 1.013'95 pe.©tas: alas 
diez y media.

40 bayas ©n el mismo monte y 
sitio denominado «Paj^r», que cu- 
biesn 46,560 metros eúbiboa de 
madera con 100 esméreos de rama
je; tasadas cu 1.187*80 pesetaf'; a 
las once.

50 robles en el mismo moût© y 
en el mismo sitio, que cubican 150 
estérecs de leña gruesa y 75 de 
ramaje; tasados en 500 pesetas; a 
las once y media.

Dichos actos tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con» 

I oejal en quien delegue.
! Laguna de Cameros a 18 de oc

tubre de 1937.—El Alcalde, C. IOh 
guez
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